
A f t u 1920 Jueves 24 de junio de 1920 N ú m . 1 5 0 

B O L E T I N l i O F I C I A L 
¿-swm 

Sj 

D E D A P Í ^ O Y I N G I A D E MATOTY>L 
A Í * » V K « f r > v . 1 í f I A . I M P 9 I T A 1 T K 

¿»»s ' n t i , i r Jtr.03 y «nuncio* que hayan da Insertarse en le* 
-r.sriftus OFTCIALTO ie han de (candar Al Jarte Político respec-

por cpvo conducto ae pasarán a loa editores de loa mando-
jftA-ea periedicoai 

(Real orden da 6 de Abril da 1863.) 
le pnbUca lodoi l o i días, excepto loi domingo*-. 

^OFICINAS: P K L I O R 0 8 . 8, entresuelo dsrsoba 
TELÉFONO J.931 

XMM O X B * A D O O B T na T B H S A sara 

P r s « * i « das *nnr.rlp*>lüm 
Centro» oficmlet.—Kn eata capital, llegado a domicilio, 3A0 patata* nanaaaie*: «ne

ra di «lie, 3*50 al mea, 10.50 al trimestre, 21 al temeafe y til per an ana. 
Particular»» — 3n eata capttal, Iterado a domicilio VI pea»ta* rrimattr», 24 a) «• 

mestr» y 48 al aflo, y fnera de ella, 15 al trimestre, '"¡n al temesse • 60 al año. 

Se admitan enacripcionea en Madrid, en la %rfmin)etracidn del S O L I ' Ü , calle de Pe
ligro*, 3 entio. dcha.—Fqera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclneidn del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

Té\M*w* •>*• tmwmm»mmm\\me$) 

Anuncio* procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, Unes o 
fracción.. 0 50 p e a * * f 

Dependencias oficiales, Idea id 0 76 
Anuncios particulares, Idem id 1 60 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos 
A par t i cu lares , 6 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
PRBIDÍ1ICI1 MI, COBSEJO DI MiNISTROS 

3o. Majestad el R e y Don A l f o n -
JO X I I I fq . D . g ) , Pu Majestad l a 
3ein.* D o r i a V io to r ia Eugenia , y 
3S. A A . R f i . el Príncipe de Astur ias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
3U importante sa lud. 

De i g u a l beneficio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a -
n i l i a 

Ministerio r'e Gracia y Justicia 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a esoas^z de v iv iendas y 
el abuso de algunos propietarios que 
no han vaci lado, prevalióaduse de ias 
urcunsiauoias, en aumentar excesi
vamente los precios de alqui ler de sus 
fincas, han producido honda perturba
ron en varias poblaciones y creado 
an astado de opinión bien manifiogto 
au las protestas públicas de Corpora 
ciones representativas, importantes 
saudades económicas, empresas co
merciales e indus ¿ríales y colect ivida
des formadas p r elementos de las c la
ses sociales más numerosas 

otros fines, es evidente que l a opinión 
del Parlamento se ha dejado conocer 
en la parte más esencial de esta grave 
cuestión sometida a su soberanía; y 
el Gobierna, a l diotar las normas que 
han de ser contenido del adjunto pro
yecto de Decreto, se somete en pr imer 
término a las orientaciones y enseñan
zas de la labor par lamentar ia . 

Partes principales de este Decreto 
son las prórrogas de los contratos ac
tuales de arrendamiento y la reduc
ción de los precios de alqui ler c ¡ando 
aparezcan fijados por un excesivo afán 
de Inoro y no por la juflticia del cál
culo económico, ordensdo y prudente. 

Cuanto a la prórroga, que tiene pr in -

oeü iad de que uu organismo inde
pendiente y popular resuelva las re 
olamaciones de los interesados, así 
propietarios de fincas como inqui l inos . 
E n su constitución se ha procurado 
que las partes tengan iguales gsran-
tías de just ic ia y que sean posibles 
siempre soluciones armónicas que e v i 
ten la contienda y el vencimiento de 
uno de los interesados. 

No cree el M i n i s t r o que suscribe 
que con estas normas alcance total re 
medio e] mal que trata de evitarse, 
puesto que. au origeu se ha l la en l a 
escasez de las viviendas, y sólo fomen
tando su construcción por los grandes 
medios de la in i c ia t iva part i cu lar del 

cipalmeute en su abono el precedente i oapit»! y por los auxi ' ios menosefioa-
pariamentario y a íeferido, podría ¡ oes del Estado y de las colectividades 
también encontrar apoyo en ias mis- ¡ oficiales podría atenderse a una reso
mas leyes vigentes a l definir l a fuer- i luoión más completa del compiejo pro-
za mayor, que extingue o modifícalas , blema 

cieto, que el M i n i s t r o que suscribe, 
previo acuerdo del Consejo de M i n i s 
tros, somete a la aprobación de V . M . 

M a d r i d , 21 de junio de 1920. 
SEÑOR: 

A L . R . P . de V . M . , 
G A S I N O B U O A L L A L . 

R E A L D E O U E T O 

A propuesta del Min i s t ro de G r a c i a 
y Jus t i c ia , y de aouerdo coa M i C o n 
sejo de Min is t ros , 

V e n g o en decretar lo s iguiente : 
Artículo 1.° A part i r e l a fecha 

de la pub'icación de este Real decreto 
los contratos vigentes de arrendamien
to de fincas u r b a m s de las capitales 
de provincia y poblaciones de más de 
20.000 almas se entenderán prorroga
dos, oon el oarácter obl igatorio para 
los propietarios, s in alteración en l a 

convenciónos jurídicas y que en mu
chos casos no « r í a aventurado apre
c iar , dentro del [problema de las v i 
viendas, puesto que, siendo ó?tas con
dición esenoial de l a v i d a , l a moral y 
los grandes principios de derecho, i m 
pedirían competer al i n q u i l i n o , cuyo 
contrato venció por razón del térmi
no o del aviso a abandon r su a l b e r -

j cuantía del a lqui ler , salvo lo que se 
Sobre este aspecto de la cuestión i dispone eu los artículos siguientes, 

eás te y a uua co; s i l e rab le labor he- ¡ P & T * - l o * Rectos de este Real decre-
cha, y su estudio ha de ser ajeno por • t o » a e entenderá por a lqui ler la c a n t i -
completo a los fines de este decreto. 

De ia acción de los Tr ibunales que 
se organizan y de la cooperación c i u 
dadana, que el Min i s t ro que suscribe 

dad global qut* por lodos conceptos 
haya de abonar el inqui l ino por razón 
del arrendamiento. 

Caso de fallecimiento del arrendaba-
oree no ha de faltar en este caso con 1 r i o > e l ben-ifioiò de la prórroga cié ios 
tanta intensidad oomo ha puesto en 

gue, siendo notoria la impos ib i l idad ¡ g a g requerimientos, es de esperar que 
I contratos alcanzará a los ind iv iduos 
i de su fami l ia que con el hab i taran , ai 

Notoria y evidente l a necesidad de de hal lar otro nuevo por l a escasez l a s normas en el adjunto proyecto de ! s e í r d t l * 8 e d e b.oal destinado a v i v i e n 
resolver este problema, que entraña que ha producido la intervención de Deoreto establecidas sean bastante da, y al socio o herederos que c o n t i -
fingran interés público, ha sido apre
ciado en toda su importancia por el 
Gobierno, que se considera con el de
ber de anl io*r rápidas soluciones a l 
conflicto creado, estableciendo aque-

que na proc 
faotores improvistos en la v i d a de las 
poblaciones de gran numere de habi 
tantes. 

L a s reducción de los precios excesi-

Deoreto establecidas sean bastante 
eficaces para resolver en parte a l a ! n u a 9 e n e l negocio s i fuese u u estable 
normal idad perturbada en un elemen- I ******* mercanti l o indust r ia l , 
to da v i d a tan interesante como el de 
la v iv i enda ; y aun cuando pu^da l a 
suspicacia hal lar dentr do pstog pre-vos de los alquileres podría estimarse 

Has normas extraordinarias que el or- lógica aplicación d é l o disonestoen l a I ceptos el empleo de subterfugios que 
Ion jurídico y l a salud pública recia- ley de 23 de ju l i o d« 1908, que redujo j los hag*n estériles en algún caso, pre-
man. j el 'nterós de los préstamos, y en h j ciso es consignar que éstos no prospe-

Aprobado por el Congreso de los ; de subsistencias de 11 de noviembre j ran sino con l a complic idad de los 
mismos oiudadano8 en cuyo beneficio ! ció pagando e1 día «iguiente al de l a 

Artículo 2.a Como consecuencia 
de la prórroga de los contratos los 
propietarios sólo por falta de pago no-
dráu u t i l i z a r , con arreglo a las d i s 
posiciones de l a legislaoión común, l a 
aooión de desahucio. 

E l inqui l ino podrá ev i ar el desa.hu 

se dicta el precepto. De desear es que, 
diputados, d ic taminado por l a C o m i j de 1T16, ya que es evidente que la es- j 
*ióu permanente de G r a c i a y J u s t i c i a j caeez de habitaciones viene colocando I 
leí Senado, y pendiente de l a d iscu- i al inqu i l ino en situación de verdadera J reducidos y apartados los egoísmos 

angustia, de la que algún propietario ; individúale?, enouentre el Gobierno 
ha podido prevalerse para aumentar • en la franca y honrada ciudadanía el 
de un modo exorbitante el importe de ^ apoyo necesario para que las d ispos i -
lo8 arriendos. ' ciones de este Dacreto produzcan los 

L a creaoión de un T r i b u n a l cfonsti- . beneficiosos efeoos a que aspira, 
tuído en forma anal* ga a la señalada j Tales son los fundamentos en que 

ados a la indus t r ia , a l comercio y a | por el Parlamento responde a la ne- se insp ira el adjunto proyecto de De-

*ión de esta a l t a Cámara, al suspen 
ierse las sesiones, un proyecto de ley, 
lúe modifican algunas de las vigen-
tes respecto de l arrendamiento de pre
cios urbanos, tanto de los looales des
uñados a v iv iendas como de los de 
lie 

citación o consignando el descubierto 
en el Juzgado y sólo será responsa 
ble de las costas oausadas, s i se pro
bare que había sido antea requerido a l 
pag^ en la forma de oostumbre. 

L o s demás desahucios qe se enta-
li en ñor causas disintas de l a indica» 
da se regirán por las reglas estable-
oidad en este Deoreto. 

http://desa.hu


A r t i c u l o 3.* N o procederá l a pró
rroga establecida en el artículo 1.*: 

A ) Cnando el propietario se pro
ponga habitar l a v i v i e n d a por s i mis 
mo o que l a habiten sus ascendientes o 
descendientes, o establecer en el la sn 
propia i n d u s t r i a . S i l a destinase a 
otros usos será responsable de los da
ños y perjuioios ocasionados a l i n q u i 
l i n o , previa reclamaoión de l mismo, 
estimándose en el preoio del a lqui ler 
de un semestre, con arreglo a l que ve 
n ia satisfaciendo; y s i e l edificio o 
loeal estuviese destinado a estable
cimiento meroanti l o i n d u s t r i a l , el 
arrendatario que lo l levase en alqui ler 
más de tres años consecutivos tendrá 
derecho en todo caso a ser indemni 
zado con una oantidad i g u a l a l i m 
perte de dioho semestre. 

B ) P o r destinar el arrendatario l a 
v iv i enda o local a usos dist intos de los 
pactados, o l l evar a cabo, s i n consenti
miento de l propietario, obras que a l 
teren las condiciones del edificio, o 
producir daños en el looal de costosa 
reparación sin perjuioio de otras res
ponsabil idades. 

C) Cuando l a mayoría de los que 
habiten el edificio lo so l ic i ten del pro
pietario respecto de algún inqu i l ino . 

D) Cuando el arrendatario de una 
viv ienda 1A subarrienda sin permiso 
escrito del arrendador. 

ArtíouiO 4. a Los oontratos de i n 
qui l inato en las capitales de provincia 
y poblaciones de más de 20.030 a l 
mas, cuyo alqui ler no hubiese sido 
aumentado desde 31 de diciembre de 
1914, o cuyo aumento se juzgue sus 
oeptibles de elevación, pcdrán ser re
visados a instancia d» 1 propietario, 
según las normas que se establecen en 
l a siguiente escala: L o s arriendos que 
no excediesen en 31 de diciembre de 
1914 de 1.500 pesetas anuales, sólo 
podrán eievar dicho preoio en un Í0 
por 100. Desde 1.5C0 a 2.000. sólo po
drá elevarse en un 15 por 100. Desde 
3.001 en adelante, en un 20 por 100. 
Estas normas podrán ser, s i n embar
go, alteradas en atención a alguna de 
las circunstancias siguientes: 

A ) Obras o mejoras que hayan 
sido hechas en las fincas, y pr inc ipa l 
mente aquéllas que hayan contribuido 
a l a higiene y salubridad de las v i 
viendas. 

B) Relación normal de los precios 
oon el resultado de la investigación y 
comprobación de rentas, practicada? 
por el Registro fiscal. 

C) Notable elevaoión en los pre-
oios de suministros especiales hechos 
por el arrendador. 

Artículo 5.° Todo inqui l ino , co
merciante, indus t r ia l , o simplemente 
vecino de las poblaciones antes ci a 
das qne se considere perjndioado por 
el aumento de los precios de arriendo, 
en el caso do que dicho aumento e x -
oeda de los tipos señalados en el a r 
t i cu lo anterior, en relación con los que 
regían e n 31 de diciembre de 1914, 
aún siendo entonces d is t inta persona 
el inqu i l ino , podrá sol ic i tar l a dismi
nución procedente en los términos 
que se establecen en este Decreto. 

I 
Artículo 6.* E n cuanto a los i n 

muebles a 'quilados por pr imera vez 
en las oitadas poblaciones después de 
31 de diciembre de 1914 hasta l a fe
cha de este Decreto, los inqui l inos 
que los habiten y que se oonsideren 
perjudicados per el preoio aceptado de 
los alquileres, podrán so l ic i tar la re-
duooión de su importe atendidas las 
oirounstanoias, condiciones de loa l o 
cales, precios que regían en 1914 en 
los edificios análogos del distr i to en 
rolación con los aumentos autorizados 
en el artículo 4.° y demás considera
ciones qne juzguen procedentes. Aná
logos preceptos podrán aplioarse para 
los aumentos que soliciten los propie
tarios de dichos inmuebles. 

Artícalo 7.' E l impo i te de las 
fianzas que se exi jan a los inqui l inos 
no podré exceder de la suma que re
presente la cantidad que deba entre
garse en cada uno de los plazos de p a 
go estipulados, o sea de un mes s i se 
hace el pago por mensualidades, de u n 
trimestre si se paga por trimestres, y 
así sucesivamente. 

Artículo 8." S i l a elevación de a l 
quileres hubiere motivado aumento en 
contribuciones o arbitrios que satis
faga el propietario , éste podrá r e d a 
mar , donde proceda, su reducción en j 
la proporción correspondiente a l re- I 
ducirse los alquileres. 

Artículo 9.° L o dispuesto en el 
presente Decreto será aplicable aun 
en el caso de que los inmuebles var ia 
sen de dueño por cualquier título tras
lat ivo de dominio . * 

Artículo 10. No produoirén efecto 
durante la v igenc ia de esteDtcreto los 
paotos que se estab'ezcan en los con 
tratos en oposición a las presentes dis- , 
posiciones. 

Artículo 11. Entenderá p r i v a t i v a 
mente en los juicios de desahucio que 
se promuevan por los motivos y en ! 
las poblaciones expresadas en los ar-
tículos anteriores, salvo el determina-
do. en el artículo 2.°, y en todas las 
cuestiones que se or iginen oon motivo 
de este Decreto, e l Juez munic ipa l de 
oada distrito constitnído en T r i b u n a l 
con l a asistencia de dos Vocales que 
han de ser propietarios y otros dos 
qne habrán de reunir alguna de las s i 
guientes condiciones: tener algún tí
tulo académico o profesional; pagar 
cualquier ouota de contribución t e r r i 
tor ia l o i n d u s t r i a l ; ser vecino de l a 
población con casa abierta con más de 
cuatro años de residencia. Actuará 
como Secretario el del Juzgado m u n i 
c ipa l . Toda reclamación de arren lado-
res o arrendatarios para los fines de 
est« Deoreto será hecha ante el Juez 
municipal del d is tr i to , el oual manda
rá citar con veinticuatro horas de an
ticipación al demandante y deman
dado a acto de conciliación antes de 
proceder a la reunión del T r i b u n a l , a 

: fin de procurar l a avenencia de los i n 
teresados. A l acto podrán concurrir 
éstos con un hombre bueno cada uno. 
S i no se lograse avenencia, el Juez 
munio ipal requerirá al arrendador i n -

j terenado para que designe por escrito 
. los dos Vocales propietarios que han 

de const i tuir e l T r i b u n a l , y a l i n q u i l i 
no para que en l a misma forma desig
ne los otros dos Vocales , que han de 
tener algunas de las condicienes antes 
indicadas. Cuando se ha l l en const i tui 
das en forma Asociaciones de propio 
tarios y de inqui l inos , se requerirá de 
ellas l a representación que respeoti 
vamente se atr ibuye a unos y a otros. 
Estos Tribunales se constituirán den
tro del segundo día a par t i r de l a fe
cha de la concil-'ación intentada s in 
efecto, y resolverán, oyendo a los i n 
teresados en juioio verbal , cuantas 
onestiones se les someta referentes a l 
arriendo, teniendo en cuenta las prue
bas que se aportaren y las que el T r i 
bunal acuerde de oficio, l ibremente. 
A l practicar l a de reconocimiento j u 
d i c ia l , s i se acordare, el T r i b u n a l oui-
dará de oonsignar en aota, además de 
lo concerniente a las onestiones dedu
cidas, el estado de la v i v i e n d a o ocal 
en cuanto pueda interesar a la h ig ie 
ne o salubridad públioa, y lo comuni 
cará a l a A u t o r i d a d oompétente para 
los efeotos que procedan. L a s vistas 
que se oelebren ante los expresados 
Tr ibunales serán públicas, salvo que, 
a petición de a lguna de las partes, 
acuerde lo contrario el Pres idente . 

L a s sentencias se dictarán el mis 
mo día de la v i s ta o en el siguiente. 
Contra los fallos que se dioten sólo 
podrá ut iPzarse el reourso de revisión 
ante el Juzgado de pr imera instancia 
por in just ic ia notaría, por const i tu
ción i l ega l de l T r i D u n a l o por que
brantamiento de las normas del fun
cionamiento. 

L a ejecución de las sentencias de 
estos Tr ibunales corresponderá a sus 
Presidentes por los trámites estable
cidos para la ejecución de las senten
cias en la ley da Enju i c iamiento o i v i l . 

Artículo .12 L a s disposiciones de 
este Deoreto regirán hasta el 31 de d i -
ciembse de 1921, salvo lo que deter
minen las Cortes, a las qne se dará 
cuenta del mismo. 

Artículo 13 E l Minis tro de Grac ia 
y J u s t i c i a dictará cuantas disposicio
nes sean necesarias para l a ejecución 
de eote Decreto. 

DISPOSICIÓN T R A N S I T O R I A 

L o s juicios d e desahuoio que se ha
l l e n en tramitación y se funden en las 
oausas atribuidas po f este Decreto a 
l a competencia del T r i b u n a l m u n i c i 
pal , quedarán en suspenso durante l a 
v igenc ia d e este Decreto. 

Se exoeptúa el caso en que se haya 
dictado sentencia en segunda ius tan -
oia que sólo penda de recurso de ca
sación. 

Dado en Palaoio a ve int iuno de j u 
nio de m i l noveoientos veinte . 

• A L F O N S O 
E l Ministro de Gracia y Justicia, 

«JABINO B U G A L L A L . , 

{Gaceta del 2 2 ) 

PHOi/IO?NClá"s'_JUOIC!ftLfS 
Juigadoa de primera inatancis 

BÜENAVI3TA 
Gaseó Marza l (Ernesto), natural d e 

Al jemes i (Valencia) , de estado soltero? 
profesión dependiente de farmaoia, de 
veintidós años de e d a l , comprendido 
en el oaso 1.° del art . 835 de l a ley de 
Enju i c iamiento c r i m i n a l , domic i l iado 
últimamenta-en l a Trasresia da i Oonde, 
1, pr imero , prooesado por estafa a l a 
Casa P idonx , sumario núm. 644 919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de intrucoión del dis
tr i to de Buenavis ta , Secretaría de l 
S r . Sande, a fin de notif icarle el auto 
de procesamiento, recibirle deolara 
ción indagator ia y ser reducido a 
prisión. 

M a d r i d , 22 de mayo de 1920. 
V . e B.° 

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

j E l Secretario , 
F e l i p e de Sande. 

(Núm. 1 178) (B.—1.016) 

C O N G R E S O 

Rodríguez Garoía (Félix), natural 
de N a v a h o n d i l l a (Toledo), de treinta 
y cinco años, hijo de J u a n y Ramona , 
estatura regular , pelo y ojos negros, 
nar iz aguileña, moreno, cuyo u l t ime 
domioi l io se ignora , procesado por 
hurto en causa núm. 253 de 1915, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de' 
d i s t r i t o del Congreso, decretaría del 
S r . N o v e l l a , para notif icarlo a l aute 
decretando su prisión e ingresar en la 
Cárcel; bajo apercibimiento de que, 
en otro oaso, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio a que hubiere 
l u g a r con arreglo a l a L e y . 

M a d r i d , 21 de mayo de 1920. 
V o B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Prendes Pando . 

E l Secretario, 
Roque N o v e l l a . 

(Núm. 1.179) (B.--1.017) 

Ramón Martín Jiménez (F lorent i 
no), de ouarenta y cuatro años, casa 
do, natural de esta Corte, hijo de Ma
nuel y de Bas i l i sa , de estatura regu
l a r , pelo negro, ojos daros , nariz 
aguileña, moreno, cuyo último domi
oi l io fué en el tejar d« >ixto, prooesa
do por hurto en oausa núm. 253 de 
1915, comparecerá, en término do 
diez días, ante el Juzgado de ínstrnc 
oión del d istr i to del Congueso, Seore-
taría del S r . N o v e l l a , para notificarle 
el auto decretando su prisión e ingre
sar en l a Cárcel; bajo ap*»roíbimiento 
de que, en otro caso, será deolarado re" 
beldé y le parará el perjuioio a qae 
hubiere lugar con arreglo a Ja L e y . 

M a d r i d , 21 de mayo de 1920. 
V.° B.° 

E l J u e z de instrucción. 
José Prendes Pando . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 1.180) iB—1.018) 

P A L A C I O 

Sánchez Vicente (Gregorio) , nata* 
r a l de Navas dei Marqués ( A v i l a ) , d# 
estado soltero, profesión albaftd, • 

* veinticuatro afl<>8, h-jo de Vicente J 
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de J u l i a n a , domici l iado últimamente 
en el paseo de l o s Melancólicos, nú
mero 2, procesado por estafa, compa
recerá, en término do diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is tr i to 
de Pa lac i o , Secretarla de D. G u i l l e r 
mo Pérez Herrero . 

M a d r i d , 2B de mayo de 1920. 
V.° B . " 

E l S r . J u e z . 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

C emente N o v o a . 
(Núm. 1.181) ( B . - 1 . 0 1 9 ) 

• ' 

Fernández Martínez (Manuel) , n a 
t u r a l de V a l l a d o l i d , de estado soltero, 
profesión vendedor, de cuarenta y 
cinco años, hi jo de Julián y de María, 
y con instruoción, domici l iado en la 
calle del Tribuíate, núm. 7, procesado 
por hurto , comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción del d is tr i to de Palacio , Se
cretaría dal S r . Pérez Herrero , con e l 
f in de notif icarle el auto de su proce 
S a r n i e n t o y recibir le declaración inda 
gator ia ; bajo apercibimiento de que, 
de no verif icarlo, será declarado re
belde. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1920. 
V.° B.° 

E l S r . J u e z , 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa . 
(Núm. —1.182.) (B.—1.020.) 

U N I V E R S I D A D 
Sánohez Jiménez (María), natural de 

Nombela (Toledo), de estado oasada, 
profesión sus labores, de cuarenta y 
ouatro años, h i ja de J u a n y R e m i g i a , 
estatura regular , ojos pardos, pelo ca
noso, nar i z pequeña, color bueno, do-
miciliada|últimamente e n l a calle de l a 
P a l m a , 39, 2.° derecha, procesada por 
estafa causa núm 128-191?, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
de la U n i v e r s i d a d , de M a d r i d , Secre
taría de D . F e r m f n Suárez, para ser 
reducida a prisión. 

M a d r i d . 21 de mayo de 1920. 
(Núm. 1.168). (B .—1.011) . 

Andrés H u a r t e (Prudencio) (a) «El 
Chin ir» *, cuyas demás circunstancias 
se i g n o r a n , procesado por robo causa 
núm. 139 1820, oomparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is tr i to de l a U n i 
versidad, de M a d r i d , Secretaría de d o n 
Fermín Suárez, para responder délos 
c a r g o s que le resulten. 

M a d r i d , 21 de mayo de 19?0. 
(Núm 1.171) (B . —1.014) 

González Tuf ion (Pedro) «El P o 
llo», cuyas demás circunstancias se 
ignoran, procesado por robo causa nú
mero 139-1920, 0« mpar^cerá, en tér
mino de oinoo días, ante el Juzgado 
de instrncoión del d is tr i to de l a U n i 
versidad, de M a d r i d , Secretaría de 
D . Fernín Suárez, para responder de 
los cargos que le resulten. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1920. 
' N n m . 1.17?) (B.—1.0\& 

Carmona R u i z (Juan José), natura l 
de S e v i l l a , hijo de Simeón y A s c e n 
sión, de estado soltero, profesión to
rero, d i veintiséis años, estatura re
gu lar , o j o s castaños, pelo castaño, 
n a r i z regular , oolor bueno, d o m i c i l i a 
do últimamente en dicho Sev i l l a , calle 
Cantabr ia , 8, prooesado por lesiones, 
oausa núm. 281 915, comparecerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to de l a U n i 
vers idad de M a d r i d , Secretaría de don 
Fermín Suárez, para ser reducido a 
prisión. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1920. 
(Núm. 1.169.) (B.—1.012.) 

G a l i n d o Casas (Abelardo), natura l 
de L a Habana (Cuba), hijo de José y 
E l v i r a , de estado soltero, profesión 
ar t i s ta , de veintiséis años, domic i l ia 
do últimamente en P a l m a , 73, segun
do, centro, procesado por amenazas, 
oomparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del d is tr i to de l a Univers idad , de 
esta Corte , Secretaría de D . Fermín 
Suárez, p a n ser reduoido a prisión. 

(Núm. 1.170.) ( B . 1.013.) 

3. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

D . .\'ariano G a l l o Alcántara y Casas, 
Juez de instrucción de ,San Martín 
de Vaide ig les ias y su partido. 
P o r la presente requis itor ia , y como 

conipredido en el núm. s> gundo del 
art. 835 de la ley de Enjuic iamiento 
c r i m i n a l , se c i ta , l l a m a y emplaza a l 
procesado Franc isco Cabello García, 
de tre inta y ocho años de edad, hijo 
de Bartolomé y Dolores, de estado 
soltero, profesión jornalero, natural 
y vecino de Córdoba, calle del B a r r i o 
de l V i e j o , piso bajo, sin instrncoión, 
apodado C h o m p a , de 1*600 metros, 
moreno, pelo negro, nar i z y boca regu
l a r , usa bigote, padece extravismo del 
ojo izquierdo haciéndole casi v izco , 
cuyo actual paradero se ignora , para 
que dentro del término de diez días 
siguientes al en que aparezca inserta 
esta requis i tor ia en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las pro
vincias de Madr id y Córdoba, compa
rezca ante este Juzgado , para ampl iar 
su declaración indagatoria en l a ctusa 
que contra el mismo se sigue por e l 
delito de estafa; apercibido que, de no 
comparecer, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las A r t o r dad es tanto c ivi las 
como mil i tares e indiv iduos de la po
licía j u d i c i a ' , qne procedan a l a busca 
y captura del r» ferido procesado, po
niéndole, si fuere habido, adisposición 
de este Juagado en l a Cárcel de esta 
v i l l a . 

Dado en San Martín de Va lde ig l e -
SÍF«I, a 21 de mayo de t920. 

E l Juez de instruoción, 
Mar iano G a l l o A cántara. 

K l Secretario accidental, 
P . L . 

J . Orestes Cisneros. 
(Núm. 1.167) (B.—1.C10) 

G E T A F E 
Vázquez L o z a n o (Bernardina) , n a 

tura l de Viñalvo (Zamora), de estado 
; soltera, profesión vendedora a m b u -
I lanfce, de treinta y dos años, h i ja de 

Vi cente y F i l o m e n a , domic i l iada últi-
. mámente en Tetuán de las V i c t o r i a s , 

calle de Cornal , núm. 4, procesada 
por h a r t o , comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de i n s 
trncoión de Getafe, para constituirse 
en prisión, como comprendida en el 
núm. 3.° del art . 835 de l a ley de E n 
juic iamiento c r i m i n a l . 

Getafe , 19 de mayo de 1920. 
E l J u e z de instruoción, 

E . V i n c e n t i . 
E l Secretarlo, 

A Murían. 
(Núm. 1.166.) (B.—1.009.) 

C O R D O B A 
, E n este Juzgado de pr imera instan
cia se ha presentado escrito por e l 
P r o c u r a d o r D . J u a n de A u s t r i a y 
Carrión, en nombre de D . A n t o n i o 
A r o c a Rodrígupz, mayor de edad, so l 
tero, platero, natural de Aran juez y 
vecino de Córdoba, que ejerce el co
mercio de sú profesión en V i l l a n u e v a 
de Córdoba, en el que sol ic ita se le 
autorice para usar así como s u s des 
cendientes, los apellidos de González 
y Giménez, en vez de los suyos pro-
pies, y a que con ellos se le conoce en 
el comercio de platería, habiendo acor
dado hacerlo saber por e l presente, 
para que, dentro del término de tres 
meses, presenten su oposición a dicha 
so l i c i tud , todas aquellas personas que 
se orean eon derecho a ello; previnién
doles que, de no hacerlo, les parará el 
per juic io que proceda. 

Dado en Córdoba, a veintidós d3 
mayo de m i l novecientos veinte. 

F i r m a d o . 
E l Secretario , 

Ledo . Pedro Fernández P intado . 
( A . - 457) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

E n v i r t u d de providencia del señor 
J u e z munic ipa l del distr ito del C o n 
greso, de esta Corte, se sacan a l a 
venta en pública subasta, por el prooio 
de la tasación per i c ia l , var i ŝ muebles 
que han sido valorados en trescientas 
diez y nueve pesetas, los cuales se en
cuentran en poder del depositario don 
Mar iano Morales , que habita en la ca-
l 'e de Castelar, número veinticuatro 
(Madr id moderno), habiéndose señala
do para que tenga lugar el remate de 
los mismos el día treinta del oorriente 
mes, a las diez y media , en la Sala -
andienoia del referido Juzgado , sito 
en l a calle de León, números cuarenta 
y cuarenta y dos, cuarto pr inc ipa l de
recha, y se advierte : que para tomar 
narte en l a subasta deberán los Imita
dores consignar previamente sobre l a 
Mesa del mismo el diez por ciento del 
avalúo, y que las posturas que se ha
gan deberán cubrir las dos teroeras 
partes de aquel la tasación, s in cuyos 
requisitos no serán admitidos . 

Dado en M a d r i d , a veint iuno de ju 
nio de m i l novecientos veinte. 

E l Juez munic ipa l , 
F i r m a d o . 

Eí Secretario, 
F i rmar lo . 

(A .—456) 

ayuntamiento 3 Madrid 
I E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 

por el E x i m o . A y u n t a m i e n t o du 
rante el mes de mar»0 último, apro
bados en sesión de 9 del actual . 

{Continuación) 

Y el A y u n t a m i e n t o acordó l a consti 
tución de una tahona regúiadora capaz 
para producir hasta 40.000 k i l o g r a 
mos; para lo cual se irá de momento 
al establecimiento, e n una dependen
cia muni c ipa l , d e una tabora, confor
me a lo que Be propone en el dictamen, 
l a cual , s in nuevo acuerdo del A y u n 
tamiento, podrá ampliarse, ya con l a 
constitución de nuevas tahonas s i m i 
lares que l leguen a producir l a canti 
dad de pan citada, o desarrollándola 
para conseguir aquel límite de produc
ción, que es el que el A y u n t a m i e n t o 
considera necesario para regular el 

i precio del pan e intervenir el mercado. 
Spcción ordinaria del dfr. 31. 

Se aprebaií n las setas de las sesio-
j nes ordinar ia y exti aordmaria ante 
i rio re3. 

Se acordó. Quedar enterado de l a 
: l ista de asuntos pendientes de despa-
, cho de les Comisionen en ¿7 del actual 
: y dejarla a disposición de los señores 
; Concejales. 

Pasar a la Comisión coriespondien-
' una Real orden del Minister io de l a 
'[ Gobernación, por l a que, conforman» 
. dose con lo informado por la Comisión 
. permanente del Consejo de Estado en 
i e l expediente re lat ivo a los recursos 
' de alirada interpuestos centra p r o v i -
j dencias gubernativas que valoraron 
, para su expropiación l a casa números 
'' 9, 11, y 13 de l a calle del Desengaño, 
; así como un censo reservativo que 
\ grava dicha finca, se declara que pro

cede: 
P r i m e r o . Revocar el acuerdo re 

clamado del Gobernador y valorar por 
; todos concepto» l a expresada finca en 
\ la cantidad señalada por la J u n t a C o n -
; su l t iva de organización y obias de 
; dicho Minis ter io , o sea en 5¿2.368*81 
j pesetas. 

Segundo. A dquir i r , de ucuardo con 
I l a representación de la Escue la de 

Mioño (Santander), láminas intransfe 
r ib les por la cantidad de 7.963*76 pe
setas, para t s e g u r . r l a reí ta de 1.095 
reales de vellón anuales a favor de d i 
cha Escuela; y 

Tercero. Conf irmar el acuerdo de l 
Gobernador, con desestimación de los 
recurpos contra él interpuestos, por 
el quo se valoró el capital del censo 
reservativo que gravaba l a finca en 
308.333*50 pesetas. 

Quedar enterado de u t a prov idenc ia 
del E x c m o . Sr . Gobernrdor c i v i l , por 
l a que, cor formándose eon lo informa
do por la Comisión provincial , concede 
la excepción de subasta s l icitada para 
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U cesión a favor do D . . Is i 'oro de P e -
draza del proyecto que redactó I). M a 
nuel Be l l i do del F e r r o o a r r i l directo 
de M a d r i d a Va lenc ia . 

Pasar a ia Comisión respectiva una 
moción de l a Alcaldía P r sidencia en 
l a que, teniendo en cuenta e l i n c u m 
pl imiento por parte del contratista del 
servicio de arrastre del material del 
ramo de Arbo lado , D. Bernardo M e n -
dieta, propone, de conformidad con lo 
informado por los Letrados consisto
riales y con lo que determina el artícu
lo 21 Je: pliego de condiciones del 
contrato, se a uerde: 

r r imero . L a rescisión del contrato 
del servicio de arrastre de materiales 
y plantas iel ramo de Arbolado , P a r 
ques y Jardines del Interior y E n s a n 
cho, adjudicado a D. Bernardo M e n -
dieta en 7 de mayo de !9 5 y art i cu 
lado ar ia escritura otorgada en 15 de 
junio del miento aflo, conforme a la 
condición 21 de las facultativas que 
sirvier» c para a subasta. 

Segundo Declarar l a pérdida de 
l a fianza ue consignó dicho contratis
ta, como a antía de la ejecución del 
contrato. 

Tercero. Que miontras doren los 
efectuó le la rescisión, se adquiera el 
material qu» el ramo necesite, por ad
ministración y con cargo a la fianza, 
conf j rme a la condición 22 del con
trato . 

Declarar jubilado con ol haber que 
por clasificación le corresponda, al Ofi 
c ial fe roero dei primer grupo de A d 
ministración D . José Tóvar Viñas, por 
haber cumpl ido la edad de setenta 
años que p¡¿ra pasar a situación pasiva 
previe .e e acuerdo munic ipal de 15 
de enero de 1915, y que pase a la Co 
misión respectiva el reconocimiento 
del derecho al at-censo desde esta fe
cha, del empleado que ha de sus t i tu : r 
le en el destino que también se pro
pone. 

Quedar enterado de una moción de 
la A l c a día Presidencia dando cuenta 
de que en la elección verificada por la 
Cámara oficial de la Propiedad U r b a 
na do esta Corte, para nombramiento 
de sus Vocales representantes en la 
Comisión especial de Ensancho, resul
taron elegidos los señores D . Manuel 
P r a d i l l o y Pedraza y D . César Dono
so Montesinos, y para Vooale9 suplen
tes D . Cándido Soto Reguera y don 
Lorenzo García Torres, por el orden 
en que se expresan, los cua'es, han 
cumplido el requisito exigido en l a 
reg la 9 . a del art . 1.° del reglamento 
de Ensanche modificado por ol R e a l 
decreto de 21 de septiembre le 915, 
presentando los documentos necesa
rios para acreditar su cualinad de pro
pietarios. 

Quedar enterado d<- h«b"r traslada
do su residencia, varios vecinos. 

Conceder licencia al S r Presidente 
de i a R*al e Ilustre Archicofradía Sa 
cramental de'San M i g u e l , Santa C r u z , 
Santos Justo y Paetor y San Millán, 
de lata Corte , para construir una ga
lería de r i chos de adnltos, entro las 
•eeeaooef segunda y torcera del patio 
de Santa Ger trud is de su Cementerio . 

Conceder renovación de lioencia p a - de 26 de septiembre de 1915, y cuya Conceder l icencias para establecer 
| ra las vaquerías que a continuación se , pensión deberán perc ib ir dichas i n t e - j una fábrica de botones de metal y para 
i detallan: i resudas mientras permanezcan en su } 1 

Marqués de U r q u i j o , núm. 12, para i actual estado de solteras y les será sa-
e s t a b i l a r 11 reses; Alcalá, IOS anti 
guo y 90 moderno, para estabular 10 
reses; Ponzano, 23 antiguo y 33 mo
derno, para albergar 7 resee; 

Fernández de los Ríos, núm. 30, 
paia albergar 7 reses, y 

Francisco Rices, núm 4, para alber
gar 13 reses. 

Conceder licencias para estabular 
las reses que se indican en los sitios 
que se detal lan, previo pago de los de
rechos correspondientes, en cada caso. 

Francos Rodríguez, núm. I I , 20 reí 
sos, en cada uno de los establos; 

Paseo de Ronda, 12, esquina al ca
mino alto de Chamaitín, 20 y 12 reses, 
respectivamente, en cada uno de los 
dos es'ablos existentes; 

Ferrocarr i l , 36, 20 reses; 
Guzmán ei Bueno, núm. l l p r o v i 

sional , dos establo., a 16 reses cada 
uno; 

Santa E n g r a c i a , núm. 145, l i r o n e s . 
Orense, núm. 1, 9 reses, y 
Maldonado, esquina a Alcántara, 23 

reses. 

ti.-í'orha con cargo a la part ida consig 
nada en el cap. I X , artículo4.°, con 
cepto 655 del presupuesto vigei ite . 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de pe ' l izaa y pantalo 
nes para los indiv iduos de l cuerpo de 
policía urbana, la fianza de ¿.C00 pe
setas nominales en títulos de la Deuda 
amortizable a l 5 por 100, que consti 
tuyó en garantía de su compromiso, 
por haber justificado el cumplimiento 
do las condiciones estipuladas. 

Consignar en los presupuestos m u 
nicipales, o r n o crédito reconocido, ol 
importe del exoeso de obra que, sobre 
la c do alada, ha resultado en l a re
construcción de una verja de cerra
miento y m u i o de Contención en e l 
Parque tercero del servicio contra l a 
cen l i s, sito en ia puerta de Toleao, 
cuy» importe ascie.ide a ia cantidad 
de í".50Ü pesetas, aproximadamente, 
debiendo, en s u case, pasar el expe
diente a la Comisión de Hacienda. 

Adoptar los acuerdos que ha oonti-

1 instalar u n motor eléctrico de u n ca 
ballo da fuerza, en el núm. 22 de l a 
calle de San P e d r o . 

Conoeder l icencia para instalar una 
caldera do calefacción por agua ca 
liente en la casa núm. 10 de l a cal le 
da l a L e a l t a d . 

Conceder lioencia para instalar una 
caldera de calefacción por agua ca l ien -
ce en la p laza del Carmen, núm. 2, 
(cine Chautecler) . 

Conoeder l icencia para establecer 
u n café de ios llamados tup i , en l a ca
sa núm. 3 de l a calle de l Infante. 

Conceder l i cencia para obras de a m 
pliación en l a finca núm. 2 de l a cal le 
de la Concepción, con vuelta a l a de l 
Acueducto , núm. . i , E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icencia p a r a ejecutar 
obras de ampliación en la finca núme-
28 provisional de l a calle do F l a n c o s 
Rodríguez, E x t r a r r u d i o . 

Conceder licencia para obras de am
pliación en ios almacenes de refinería 
sitos on e i Cerro de ia P l a t a , E x t r a 
r rad io . 

Conceder l icencia a la Soc i edad 
| «Electro Metalúrgica Ibérica», para 

construir uu muro de cerramiento en 

solar núm. 103 de la caiie Je Santa 
] E n g r a c i a , acogiéndose a lo acordado 

en 25 de a b r i l de l año último, toda 
• vez que, por los informes de la A d m i -
' ristración de P r o ' iedaden: resulta jus -
! tificado que la instancia a* presentó 

dentro de! plazo qa-j se marcó para 
poder disfrutar de dicho beneficio. 

Reconocer a favor de l Notario don 
! A l i c i o Caravana López, un crédito de 

oO'oO pesetas, importe de su minuta 

calle le tra A , paraieia a l paseo de 
E x t r e m a d u r a . 

Continuará. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A i . 

L a s eue i tas d^ fondos municipales 
de esto A y u n t a m i e n t o , correspondien-

nuaciór. se expresan, en vista de ha 
Nombi a r p e e n port-.miras de la B i t - | ber sido declaradas desiertus dos su , 

gada Top ¡gráfica, en vacante por as- bastas celebradas para contratar, por ; terrenos que dicha Sociedad posee en 
censo, a D . Inoce te Juste Gómez, con té> mino de cuatro año", el suministro j e l Cerro de la P l a t a , E x t r a r r a d i o , 
el haber a n u í de 1.370 pesetas, que i de t ierra de brezo con drstino a las j Conceder Ucencia para construir 
tiene asignado en el presupuesto v i - \ atenciones del ramo de Arbolado y ser j «na casa eu uu solar de ia ca l le de 
gente. ' de urgente necesidad proveer al mis - j Jeróuima Llórente, extrarradio . 

Establocer una consulta de onfer- : mo del mencionado artículo. Conceder l icencia para constru ir un 
medades de l a v iata on ¡a Casa de So- j I Qne se autorice a l a Alcaldía , hotel en un solar de la calle de Francos 
corro d i distrito de la Inclusa, y : Presidencia para q u " se proceda a l a j rtodríguez, con vuelta a l paseo de l a 
aprobar las b.ses pan- !a provisión en ' adquisición directa !e la t ierra de bre- | Dirección, E x t r a r r a d i o , 
conc.rso de l a men ionada plaza. ' su necesaria por el mismo precio, t i p o ; Conceder licencia para constru i r 

Acceder a l a petición formulada por y condici mea que h i n servido de basa j una casa en e l solar número 236 de l a 
j D . Gregorio Rub io Sánches on s o l i c i - ! pa a l a subasta. 
t tud de que le sea concedida, l ibre de 1 I I . Q i e en cumplimiento a lo d i s -
S derechos, l a l icencia que tiene s o l i c i - . puesto en el Kea l decreto e Instruc - í 

citada para oonatruir u;i edificio on el | ción d° 24 de enero d* 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, se sol io it - previamente 
dei T . Go'oerrador c i v i l de la p r o v i n 
c ia , la c ' inpetente excepción de su
basta o r n o comprendido en el caso tes a l año 1919 20, se ha l lan termina 
5 ° , i r t . 1. a de la mencionada Intime* das y expuesta! a l publico en la Se-
cion . cretraría, por termino de quince días, 

Consignar en ol presupuesto ¡>róxi- para o ir reclamaciones 
ino, como c o d i t o reconocido, la suma S a n Lorenzo del Escor ia l , 16 de 
de 3.C08'08 p*set iff, a que asciendo la 
diferencia entre la cantidad de 4.959 

por derechos y sup l i Los en ol acta de pesetas, imp rto de ¡a certificación del 
j subasta de instalación de agua calien- servicio prestado durante el meo de fe-
1 te para baños y duchas en el G r u p o es- brero próximo p'.sado, p,.r l a «Socie 
i colar Conde de Peñaiver, y abonar d i - i dad Española de construcciones eiéc-

cha cantidad con oargo a la part ida eo- J tricas», contratista leí servicio de en - , XJ»H vuoui»» ae i naos municipales 
; respondiente en el concepto 700 del kretsnimiento y conservación do arcos ¡ d o e 8 t a v ¡ 1 ] f t > correspondientes a l pro 
• capítulo I X , art. 6.° del presupuesto voltaicos instalados sobre ¡as colum- ¡ . . , . „ . „ o r v 

l Y . . , . , , , „ I x imo pasado ejercicio de 1919-20, se 
en ejercicio. n«s de loa tranvías, y la ae 1.9,0 97 I 

Conceder a doña Esperanza y doña \ que s" le ha intervenido como resto 
: A n t o n i a SegoWa Serrano, huérfanas del c ied i lo consignado en presupuesto 
| de D. Baltasar Segovia Sa-chez , U f i - ; para est- servicio y , que a dicho efec-
: c ia l cuarto que fué de U Contaduría, j to, pase o! expediente a l a Comisión 
| l a pensión de gracia y v i ta l i c ia de 500 de Hacienda. 

pesetas anuales, equivaler te a la q u i u - • Coi ced»r l icencia para establecer 
ta parte del mayor aneldo disfrutado uní fálvioa la ch >c«dat s e instalar 

| por el finado, teniendo en cuenta la . dos m teres eléotriCOS de 2 '5 caballos 
precaria s i ! uación e i qu han quedado | de fuerza total , en la casa número 4 
sumidas y los buen >s servicias presta- . de la calle de Genova. 
dos ai Munic ip io p j i -sn pndre; hacieu- : Conceder l icencia para establecer 
do uso en este caso l a Corporación de una c iboneríi eu la casa núm. > le l a 
l a facultad concedida por la Real orden calle de Tarragona. t uunmitTA eaormoiAiu—Futnéarrul. 8» 

junio de 1920. 
E l Secretario, 

Bernabé Palacios y Gutiérrez. 

B U A D I L L A D E L M O N T E 

L a s cuentas de f ndos municipales 

h a l l a n terminadas y expuestas a l pu
blico en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
contados desde el de la fecha, a los 
efectos del art . 161 de l a vigente ley 
M u n i c i p a l . 

Boadi l la del Monte, 14 do junio 
de 1920 

E l A l c a l d e , 
Casimiro S e v i l l a . 


